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RESOLUCION Mo.RL- 424 ii / 

no a 

GERMAN CARRIOX A., 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EZ ejercicio de sus atribuciones legalas, y, 

CONSIDERANDO > 

GUE mediante Escritura Pública úe 5 de Junio 
de 1978, celebrada ante el señor Notario Quinto del Cantón 
cuito, se ha aumentado el capital y reformado los estatu”- 

tos de la compañía de responsabilidad limitada denominada 
FOPTICUM KATZ COMPAÑIA LIMITADA"; 

QUE el aeñor Edward Theodore Tollivaer, en su 
calidad de Gerente de la compañía , ha comparecióo a este 
Despacho para solicitar la aproración tel aumento de capi 

tal y reforma de estatutos de "OPPICUM KATZ COMPAÑIA LIMI 
TADA”, a cuyo efecto ha presentado tres copias cortifica- 

áas de la Escritura Pública de 5 de Junio de 1978); 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
de esta Superintendencia ha presentado el Informe o.S8C-DIA- 
£1-78-638, de 14 de Junio de 1978, mediante el cual se con- 
prueba que la suscripción y pago del capital que se aumenta 
se ha efectuado le conformidad con los términos constantes 
de la Escritura Pública de 5 de Junio de 1978 y con obsex- 
vancia de las disposiciones legales pertinentes; 

RESCUCELYVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR «el aumento de capital y reforma 
de estatutos de "OPTICUM KATE COMPAÑIA 

LIMITADA", de conformióáaéd con los términos constantes de la 
Escritura Pública de 5 de Junio de 1978, celebrada ante el 
señor Notario Quinto del Cantón Quito; aumento de capitál 

por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 1Kf.1'590.000), 

econ el cual asciende a DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 
($/. 2'*500,.000,00), dívidido en DOECIENTAS CINCUENTA paerti- 

cipaciones de DIZZ MIL SUCRESB (S/. 10.000,00) de valor e«sda 
una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritura 
Pública úe 5 de Junio de 1978, que serf 

slaborado en esta Superintendencia, se publique, por una so 
la vez, anno de los diarios de mayor circulación en la ciu 
dad de Quito. Un ejemplar íntegro del periódico en el que
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sa cumpla con esta formalidad daberá ser entregado a este 

Despacho para su archivo, 

ARTICULO TERCERO.- DIZPONER que el señor Notario Quinto 

del Cantón Quito anote al margan de la 
matriz de la Escritura Pública de constitución de "OPTICUM 
KATZ COMPASIA LIMITADA", de 17 de Mayo de 1973, celebrada 

en esa Hotaría, que rediante Escritura Pública de 5 da Ju- 
nilo de 1978, otorgada ante el mismo señor Notario, la man- 
cionada compañía ha procedido a aumenter el capital y refor 

mar sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de la 

presente Resolución. El señor Notario sentará razón de es 

ta anotación rarginal. 

ARTICULO CUARTO.- —PISEPONER que el señor YWoterio Quinto 

del Cantón Quito anote al margen de la 
matriz de la Escritura Pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de "“OPTICUM KATZ COMPASIA LIMITADA", de 

5 de Junio de 197€, que se la aprueba nediante la presente 

Resolución. El sefor Notario sentará razón de esta anota- 

ción marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registzo Nercantil del 

Cantón Quito se inscriba la Escritura Pú- 
blica de aumento de capital y reforma de estatutos de “*OPTI_ 
CUM KATZ COMPAÑIA LIMITADA”, celebrada ante el señor Notario 
Quinto del Cantón Ouito, el $ de Junio de 1978, junto con la 
presente Resolución. fe archivará la segunda copia de dicha 
Escritura y sa devolverán las restantes con la razón de la 

inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en al Registro Fercantil del 

Cantón Quito se anote al margen de la ins 
cripción de la Escritura Pública de constitución de “OPTICUM 
KATZ COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada ento al señor Notario Quía 
to del Cantón C(uito, el 17 da Mayo de 1973, que mediante Es- 
cxritura Pública celobrada ante el mismo Notario, la menciona 
de covwpañía ha procedido a aumentar al capital y reforma 5uU8 

estatutos actos que son aprobados mediante la presente Reso- 

lución. Sa sentará razón del cumplimiento ¿e esta anotación 
marginal. 

CUMPLIDO, vuelva el expedientao. 

COMUNIQUESE,- DADA Y firmada en la fu- 
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perintendencia de Compañías en Quito, a ] 9 JUN 1978 

AZ Y] 
A é Carri8 >, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

PROVEYO y firiw6 la Resolución cue anteceda 

el señor doctor Germán Carrión A.., Superintendente de Compa 

ñías, en Quito, a 3 UNS CERTIFICO.- 

  

oa 

C£l. 

15-V1-78 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución número 567 del 

Registro Mercantil, tomo 109,- Se da así cumplimiento a lo dispues 

to en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo es- 

tablecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado én 

Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a vein= 

    

       

te y tres de Júnio, 

DORA .- A Le 
e


